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VERTEDEROS, SUSTENTABILIDAD, 
SOSTENIBILIDAD EN ANGOL, CAPITAL 
PROVINCIAL

Cultura Anticorrupción

¿Por qué importan 
las universidades?

Les quiero plantear 
un tema que lamen-
tablemente no nos 

llena de orgullo, si no que, 
por el contrario, debemos 
trabajar en una solución de 
un tema que se ha venido 
arrastrando desde hace va-
rios años, más aún cuando 
se trata de proyectos rela-
cionados con la sustentabi-
lidad en la región. 

La situación de los ver-
tederos en la ciudad de 
Angol, en la Región de la 
Araucanía, ha sido un tema 
de preocupación en los 
últimos años debido a su 
impacto ambiental y en la 
calidad de vida de los habi-
tantes.

El principal vertedero de 
la ciudad ha sido objeto de 
controversia, en gran par-
te debido a su antigüedad 
y falta de manejo adecua-
do de los residuos. Este 
vertedero, que ha estado 
operando durante varias 
décadas, ha enfrentado 
problemas relacionados 
con la saturación, el mane-
jo ineficiente de residuos, 
la emisión de malos olores 

y la contaminación del sue-
lo y cuerpos de agua cerca-
nos. La capacidad del ver-
tedero ha llegado a niveles 
críticos, lo que ha generado 
demandas para su cierre y 
el desarrollo de soluciones 
más sostenibles.

Las comunidades cerca-
nas han reportado proble-
mas de salud relacionados 
con la proximidad al verte-
dero, como enfermedades 
respiratorias, y han seña-
lado los riesgos de conta-
minación de los acuíferos y 
ríos adyacentes. Además, la 
proliferación de vectores, 
como roedores e insectos, 
ha sido otro de los proble-
mas que afectan la calidad 
de vida en la zona.

Ante la creciente presión 
de la ciudadanía y las au-
toridades ambientales, se 
ha comenzado a discutir 
el cierre del vertedero y 
la búsqueda de nuevas al-
ternativas para la gestión 
de residuos en la ciudad. 
Las autoridades locales y 
regionales han planteado 
la posibilidad de construir 
una planta de tratamiento 

o de implementar un re-
lleno sanitario que cumpla 
con las normativas am-
bientales vigentes. Sin em-
bargo, el proceso ha sido 
lento, y la falta de recursos 
ha sido uno de los princi-
pales obstáculos.

Parte de las soluciones 
propuestas para aliviar la 
situación incluye la pro-
moción de campañas de 
educación ambiental y el 
fomento del reciclaje y 
compostaje en la comuni-
dad. Se ha incentivado la 
separación de residuos en 
origen, aunque aún es un 
desafío implementar estas 
medidas a gran escala.

En resumen, los verte-
deros en Angol están en 
una situación crítica que 
requiere una solución in-
tegral que involucre a las 
autoridades locales, la co-
munidad y expertos en 
manejo de residuos. El de-
sarrollo de infraestructura 
adecuada y la promoción 
de prácticas sostenibles 
son esenciales para enfren-
tar el problema de manera 
efectiva.

En agosto 2023 se 
promulgó en Chi-
le la Ley de Deli-
tos Económicos 

(21.595), la cual exige la 
actualización de los Mo-
delos de Prevención del 
Delito a contar del 01 de 
septiembre de este año. 
Dicha normativa esta-
blece un cierto estándar 
para los delitos financie-
ros, actualizando el de-
lito de lavado de activos 
e incorporando otros no 
considerados, además de 
asignar penas de presi-
dio donde los condenados 
quedan con una prohi-
bición respecto a ejercer 
cargos públicos y geren-
ciales a nivel privado. 

De igual manera, se es-
tablecen delitos para la 
contaminación de aguas 
y suelos con el fin de pro-

teger el daño a parques 
nacionales y humedales. 
Todo esto nace a raíz de 
que antes el sistema ge-
neral de penas por crimi-
nalidad económica no ne-
cesariamente culminaba 
en presidio para los con-
denados, y evidentemen-
te esto incentivaba a que 
estos personajes volvie-
ran a cometer los mismos 
delitos sin importarles las 
consecuencias y el me-
noscabo que producen en 
la economía y la sociedad 
en general.

Así, la Ley N°21.595 es-
tablece que los delitos se 
clasifican en categorías, 
según el daño que alcan-
zan. De primera catego-
ría son aquellos contra el 
Mercado de Valores y de-
litos bancarios, así como 
delitos bursátiles, la en-

trega de información fal-
sa a la Comisión del Mer-
cado Financiero (CMF), 
corrupción entre parti-
culares, ocultamiento de 
información a la Fiscalía 
Nacional Económica.

Los de segunda catego-
ría corresponden a ilíci-
tos “económicos” durante 
el ejercicio de un cargo, 
posición o función den-
tro de una organización 
o cuando se realizan en 
su propio beneficio, tales 
como delitos tributarios o 
contra el medio ambiente, 
delitos imprudentes con-
tra la vida y la salud de las 
personas, administración 
desleal. Los de tercera, 
son aquellos cometidos 
por un funcionario públi-
co, como por ejemplo la 
malversación de fondos 
de caudales públicos o 

cohecho, enriquecimien-
to ilícito, fraude al fisco. 
Finalmente, los de cuarta 
categoría se refieren a los 
delitos de lavado de acti-
vos, y receptación cuando 
tengan como base un de-
lito que se considere eco-
nómico.

Parece increíble que 
siendo Chile el país que 
lidera por segundo año 
consecutivo el ranking de 
IA (Índice Latinoameri-
cano de Inteligencia Ar-
tificial -ILIA, del Centro 
Nacional de IA), aún no 
logremos incorporar tec-
nologías y Data Analytics 
para la prevención opor-
tuna o la detección de este 
tipo de delitos, con alertas 
automáticas que permi-
tan identificar este tipo de 
actos delictivos.

Las organizaciones hoy 

deben anticiparse a situa-
ciones riesgosas y tomar 
decisiones de manera 
oportuna, no sólo para 
evitar multas, penas de 
cárcel de sus ejecutivos 
o la posibilidad de cierre 
de sus operaciones, sino 
para construir una cultu-
ra anticorrupción y forta-
lecer sus principios éticos 
de manera sostenible.

Las universidades nacen 
en Europa entre los siglos 
XI y XII, centradas en los 
estudios del derecho, la 
filosofía y la teología. Son, 
sin dudarlo, una de las más 
importantes creaciones de 
la humanidad, y si bien sus 
propósitos, objetivos y én-
fasis han ido variando con 
el contexto histórico, su 
concepción original sigue 
siendo la misma, constituir 
una comunidad de maes-
tros y aprendices, donde 
los unos están dispues-
tos a enseñar y los otros a 
aprender.

La universidad Napo-
leónica entendió que la 
enseñanza debía ser una 
función del Estado desti-
nada a formar ciudadanos 
que aportaran a la socie-
dad desde una perspectiva 
principalmente profesio-
nalizante. La universidad 
Humboldtiana, concibió 
que su función no bastaba 
únicamente con la trans-
misión del conocimiento, 
si no la creación de este, 
constituyéndose con un 
marcado énfasis científico, 
el profesor o maestro ya no 
es alguien de paso por las 
aulas, si no que se radica 

en la universidad para el 
desarrollo de una carrera 
académica.

En la actualidad, la uni-
versidad forma a los fu-
turos profesionales, pero 
también transmite saber y 
cultura, para lo cual, antes 
de esa transmisión, debe 
ser capaz de generar co-
nocimiento. Al menos ese 
es el modelo, si se quiere 
mixto de universidad, por 
el que ha optado nuestro 
país.

Siguiendo la premisa an-
terior, si entendemos que 
la universidad no sólo for-
ma profesionales a través 
del ejercicio de la función 
docente, sino que también 
crea conocimiento para 
luego transmitirlo, a través 
de la investigación y de la 
innovación, requiere mar-
cos regulatorios claros y 
también flexibles, pero por 
sobre todo necesita recur-
sos o al menos las condi-
ciones para generarlos y 
obtenerlos, no porque sea 
importante para su susten-
to y desarrollo, sino, ade-
más, porque es importante 
para el país.
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